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INFORME PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 
TERCER TRIMESTRE DE 2015 

 

1. Identificación general de la ESE(Cuadro 1, 1A y 1B) 

 

V NOMBRE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO: Hospital Departamental Mario 

Correa Rengifo, ESE 

V NIT: 890.399.047-8 

V CARÁCTER TERRITORIAL: Departamental 

V DEPARTAMENTO/DISTRITO: Valle del Cauca 

V MUNICIPIO: Santiago de Cali 

V DIRECCION: Hospital ubicado en la Carrera 78 Oeste # 2A ï 00 (La ESE no tiene sedes 

actualmente)  

V CODIGO PRESTADOR ï REPS: 760010395401 

V ACTO DE CREACION DE LA ESE: La ESE fue creada mediante el Decreto Nº 1808 del 

7 de Noviembre de 1995 "Por medio de la cual se transforman los Hospitales 

Departamentales Mario Correa Rengifo y Psiquiátrico San Isidro de la Ciudad Santiago 

de Cali, Departamental de Buenaventura y Departamental San Antonio de Rol dañillo en 

Empresa Social del Estado" 

V ACTO ADMINISTRATIVO ADOPCIÓN PROGRAMA:Acuerdo de la junta directiva No. 

020 de Diciembre 31 de 2013 ñPor medio del Cual se aprueba la reformulaci·n del 

Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero del Hospital Departamental Mario Correa 

Rengifo ESE y se le conceden facultades al Gerente para que lo adopteò 

 

1.1. Identificación física de la ESE  

 

¶ Ubicación del Hospital Departamental Mario Correa Rengifo ESE, dentro del departamento 

del valle del cauca.   
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¶ Ubicación del Hospital Departamental Mario Correa Rengifo ESE, dentro de la ciudad 

Santiago de Cali, identificando el área rural y urbana.   

 

 
 

El Hospital Departamental Mario Correa Rengifo (HDMCR) ESE, se encuentra ubicado en la 

zona urbana de la ciudad de Santiago de Cali, limitando con los corregimientos de la Buitrera, 

Pance (zona rural) y con la ladera sur occidental de la  de Cali (zona urbana), teniendo así 

como área de influencia las comunas de la ladera y corregimientos aledaños. A continuación se 

muestra detalladamente el área de influencia del HDMCR1 ESE.  

¶ Ubicación del Hospital Mario Correa Rengifo en la ciudad Santiago de Cali  

                                                           

 
1
Siglas HDMCR ï Hospital Departamental Mario Correa Rengifo  
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La ESE Hospital Mario Correa Rengifo, está ubicado en la comuna 18 de la ciudad Santiago de 

Cali, teniendo como área de influencia las comunas 1, 3, 9, 17, 18, 19, 20 y corregimientos 

aledaños como la Buitrera y Pance y demás que colindan con el occidente de Cali. 

 

¶ Identificación de principales vías de acceso  

 

 
 

De la anterior ilustración se observa que el hospital Departamental Mario Correa Rengifo posee 

múltiples vías de acceso y dos calles principales (calle 1B y calle 2Bis), las cuales cuentan con 

rutas del Transporte Masivo de Occidente MIO y una parada de la ruta MIO en frente del 

Hospital, la cual facilita el acceso a funcionarios y usuarios. La distancia en desplazamiento 

desde el Hospital HDMCR ESE hacia la IPS más cercana El Hospital Psiquiátrico Universitario 

del Valle es de aproximadamente 2,5 Km desplazándose por la calle 1B ï Carrera 70 ï calle 5, 

con un tiempo aproximado de 15 minutos, considerando cambios en la congestión de las vías. 

Desde el Hospital HDMCR ESE hacia la avenida circunvalar que comunica el sur de la ciudad 

con el occidente, norte y parte del centro, hay aproximadamente 1,5 km con un tiempo de 

desplazamiento aproximado de 10 minutos.  
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Las líneas color naranjas identifican las calles y/o carreras principales y más circuladas, el color 

azul identifica la ruta por donde transita el MIO. Cabe anotar que el estado de la entrada a la 

calle 2Bis, actualmente se encuentra en malas condiciones debido a construcciones del 

proyecto de Mega Obras que hoy en día ejecuta la Alcaldía de Cali, lo que puede retardar el 

tiempo en el transporte hacia el Hospital.  

 

Cultura Corporativa y lineamientos Estratégicos de la ESE 

 

En la primera fase, se abordó la revisión del Plan de Gestión y el Plan Estratégico de 

Desarrollo, a efecto de establecer el marco de gestión con el que cuenta la institución para el 

establecimiento y la ejecución del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero y si se precisa 

modificación. 

 

¶ Misión 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad a través de la prestación de 

servicios integrales de salud de baja, media y alta complejidad, donde nuestros usuarios son 

atendidos por personal competente, aplicando los principios y valores institucionales; apoyados 

en una implementación de tecnología e infraestructura segura, respondiendo ante todo al 

compromiso social, formación continua de nuestro personal, en correlación al desarrollo  

científico ï académico de la región y responsabilidad de autosuficiencia financiera.  

 

¶ Visión 

 

Para el año 2017 el Hospital Departamental Mario Correa Rengifo ESE, será reconocido en la 

región como modelo de atención humanizada y segura con altos estándares de calidad,  

criterios Científicos, Administrativos y Tecnológicos, al servicio de la Comunidad. 
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¶ Estructura Organizacional 

 

 
 

¶ PRINCIPIOS Y VALORES CORPORATIVOS 

V Principios del Hospital Departamental Mario Correa Rengifo E.S.E 

 

Los principios éticos son universales y únicos, estos normativizan el comportamiento dentro de 

nuestra institución, constituyendo de esta manera el patrón de conducta  que debe seguirse por 

todos los que laboran en el Hospital Departamental Mario Correa Rengifo E.S.E con el propósito 

de buscar una armonía y la debida disposición en la prestación del servicio de salud a toda 

población que lo requiera.  

Estos principios no fueron creados, son el resultado de la observación y análisis de la 

convivencia diaria, estos se reconocieron de forma inherente a las condiciones de cada 

funcionario, tratando de esta manera lograr la congruencia entre la ley y el comportamiento, 

pues no ser§ nuestro objetivo instituir que ñel que bote basura al suelo pagaò si no que 

ñdebemos cuidar nuestra instituci·n como nuestro segundo hogarò.  
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De esta manera nuestros principios éticos son: 

 

- La dignidad, igualdad humana y protección por el paciente son esenciales en todos y 

cada una de las áreas  y servicios que presta nuestra Institución. 

 

- El desarrollo personal y profesional se respeta y se valora como parte del crecimiento 

del ser humano y camino idóneo para lograr el éxito Institucional.  

 

- En el Mario actuamos de acuerdo a lo que sentimos, pensamos y somos, con sentido de 

pertenencia y amor a nuestra labor.  

 

- Ningún interés personal o de grupo puede oponerse al cumplimiento de los objetivos del 

Hospital y a nuestro actuar orientado por la misión y valores.  

 

- La administración correcta de los recursos del Hospital, compete a todos los funcionarios 

del Mario. 

 

- La gestión financiera de la Institución es compatible con la búsqueda permanente de la 

excelencia en la prestación del servicio de salud a todos los usuarios.  

 

- En el Mario todos los funcionarios asumimos la responsabilidad social y ética  que nos 

compete como colaboradores del servicio público de salud.   

 

V Valores del Hospital Departamental Mario Correa Rengifo E.S.E 

Los valores son aplicables y ejecutables solo por el ser humano y en nuestra Institución fueron 

elegidos y derivados de nuestros principios para ser incorporados en el desempeño diario de 

nuestros funcionarios, con el fin de conseguir  un valor agregado a nuestro ejercicio del día a 

día y que este se vea reflejado  tanto en el reconocimiento de usuarios y terceros que 

interactúan con nuestra institución como en la ratificación del camino correcto hacia una 

conducta recta, conforme a nuestros principios.  

 

- Honestidad: 

Es actuar con honradez y rectitud, asumiendo nuestros errores y aceptando responsabilidades. 

En el ejercicio de nuestras labores diarias la Honestidad se fundamenta en el valor propio para 

actuar con integridad hacia la comunidad y nuestros compañeros. 

 

- Confianza: 

La confianza es el convencimiento que alcanzamos sobre nuestras propias capacidades y 

cualidades.  Se asienta en nosotros a medida que constatamos nuestra aptitud en las tareas 

que realizamos y al tiempo que logramos la habilidad para mantener relaciones de calidad con 

los demás. 
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- Respeto: 

El respeto es la esencia de las relaciones humanas, de la vida en comunidad, del trabajo en 

equipo y de cualquier relación interpersonal. Cada uno de nosotros debe reconocer y valorar el 

trabajo de todos y cada uno de aquellos con quienes interactuamos, asumir las competencias 

propias de sus funciones, sin interferir en las de los demás, si se presentaran diferencias, están 

deberán ser superadas por medio de la concertación o el dialogo. 

 

- Solidaridad: 

Cualidad de continuar unido a otros en creencias, acciones y apoyo mutuo, sobre todo en 

tiempos difíciles. Todos y cada uno de nosotros debemos colaborar en el desempeño de las 

funciones de nuestros compañeros, para lograr la eficiencia en la organización, no solo con el 

fin de obtener un beneficio propio, sino también para nuestra comunidad. 

  

- Responsabilidad: 

Responsabilidad es la aptitud de las personas para realizar eficientemente sus tareas. Cada 

uno de nosotros es responsable de realizar lo que nos corresponde, sin necesidad de que nos 

estén recordando lo que debemos hacer, porque esta virtud siempre está en busca de cumplir 

con nuestros objetivos tanto personales como profesionales. 

 

- Excelencia  

La excelencia para nosotros se fundamenta en el esfuerzo permanentemente por satisfacer las 

expectativas de nuestros usuarios, buscando el mejoramiento continuo en cuanto a recursos 

humanos, procesos, tecnología y estructura, con enfoque hacia el servicio. 

 

- Liderazgo 

Buscamos el liderazgo a través de un equipo de trabajo altamente comprometido en el 

desarrollo de su potencial, que orienta sus esfuerzos en la consecución de los objetivos 

organizacionales a través de la innovación, competitividad, motivación y conocimiento, 

generando valor agregado al bienestar y calidad de vida de todos nuestros usuarios. 

 

¶ Objetivos Estratégicos y Temas Claves de Éxito 

 

V Desarrollar una administración con principios y valores encaminados y ligados a una 

gestión moderna y versátil adaptable a los cambios. 

V Administrar con criterios de rentabilidad social y económica. 

V Ofertar y prestar servicios de salud tendientes a la rehabilitación y recuperación de la salud 

con calidad y ajustados a las necesidades de los usuarios. 

V Generar un relacionamiento interinstitucional y comunitario con responsabilidad social y 

estatal.  

V Ser eje importante en la articulación, operativa y funcional de la red prestadora de servicios 

de salud del departamento del valle, para garantizar la atención integral de los servicios de 

salud, al menor costo social y económico, generando estabilidad económica y 

sostenibilidad financiera a las ESE. 
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ROL DE LA ESE EN LA RED DEPARTAMENTAL 

 

La ESE Hospital Mario Correa Rengifo, es una entidad pública de salud del Nivel II de atención, 

que se localiza al sur oeste de la ciudad, en la comuna 18 y con una área de influencia sobre 

las comunas 1, 3, 17, 19, 20 y una buena parte de los corregimientos del área rural. 

 

La población de su área de influencia corresponde a la zona de Ladera, que cubre el sur, oeste 

y centro de la Ciudad de Cali, incluyendo zona de ladera y plana. 

 

El Hospital fue fundado en 1972 creado para el tratamiento de enfermedades crónicas como la 

tuberculosis, que luego de varios años de avances en su desarrollo se convierte en ESE en el 

año 1995. 

 

Esta zona se caracteriza por asentamientos urbanos legales y planificación urbana y zonas con 

asentamientos humanos con desarrollo incompletos, con alto deterioro físico y social, 

contrastando con áreas de coberturas superiores a las necesidades básicas y zonas 

marginales, hecho verificable en la identificación de estratos socio económico por comuna. 

 

La comuna 1 se caracteriza por estrato 1, la comuna 3, estrato 3, la 17 estrato 5, la 18 estrato 2, 

la 19 estrato 5 y la 20 estrato 1, lo que significa que el 58% de la población de la comuna 

pertenece al estrato 5 y el 12% al estrato 3, el 12% al estrato 2 y el 18% al estrato 1. 

 

El 53% de sus habitantes son caleños, el 14% de los vallecaucanos, el 31% de otros 

departamentos y el 3% de otra nacionalidad o si dato de origen, con una población total de 

565.916 habitantes. 

 

ORGANIZACIÓN ACTUAL DE LA RED  

 

El Departamento del Valle del Cauca configuró la red de prestadores públicos en el antiguo 

Sistema Nacional de Salud, adaptando la prestación de servicios a los conglomerados 

poblacionales formados según la regiones geográficas donde las características sociales, 

culturales, económicas de la población, así como los medios de producción son similares, 

caracterizando la complejidad de los hospitales al número de habitantes de las ciudades y a las 

costumbres de las personas de movilizarse en la búsqueda de mercados mayores.  

 

Con el proceso de adaptación a la Ley 100 de 1993, la totalidad de hospitales públicos hicieron 

su conversión a Empresas Sociales del Estado- ESE- manteniendo el nivel de atención 

histórico. 

 

Algunas ciudades intermedias, donde el hospital era de mediana complejidad crearon en los 

últimos años unas nuevas ESE de primer nivel, es el caso de Cartago, Buga, Buenaventura, 

Tuluá y Palmira.  

 

Actualmente la red pública de prestadores de servicios de salud el Valle del Cauca está 
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conformada por 59 instituciones, de los cuales 56 son ESE y 3 son Hospitales de carácter 

privado. Se describen en la siguiente tabla. 

 

 

RED PÙBLICA DE SERVICIO DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA. 

RED DE SERVICIOS Nº. IPS 

ESE NIVEL III  1 

IPS/ESE ESPECIALIZADA 

Salud Mental  1 

Pediátrica  1 

IPS/ESE NIVEL II  11 

ESE NIVEL I  45 

Fuente: SDS Valle del Cauca, Prestación de Servicios 

 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, ESE POR REGIONES, NIVELES Y COMPLEJIDAD 

Subregión Municipio 
Población DANE 

2013 
IPS PUBLICAS Nivel 

Sur 
Occidente 

Cali 2.319.684 

HOSPITAL UNIVERSITARIO EVARISTO 
GARCIA 

III 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIO 
CORREA RENJIFO 

II 

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO II 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO DEL 
VALLE 

II 

HOSPITAL GERIATRICO ANCIANATO 
SAN MIGUEL 

I 

RED DE SALUD DEL CENTRO I 

RED DE SALUD DE LADERA I 

RED DE SALUD DEL NORTE I 

RED DE SALUD DEL ORIENTE I 

RED DE SALUD DEL SURORIENTE I 

Dagua 36.151 HOSPITAL LOCAL JOSE RUFINO VIVAS I 

Jamundí 114.707 HOSPITAL PILOTO JAMUNDI I 

La Cumbre 11.418 HOSPITAL SANTA MARGARITA I 

Vijes 10.748 HOSPITAL LOCAL DE VIJES I 

Yumbo 111.753 HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA I 

Fuente: SDS Valle del Cauca, Prestación de Servicios ï Pob. DANE proyectado 2013 

 

 
En cumplimiento de las obligaciones de la autoridad sanitaria, se configuraron regiones 
respondiendo a la organización definida por el ente territorial departamental según Resolución 
032 de 2007, a través de la cual se organizó la Red de Prestadores del Departamento en cinco 
(5) Subregiones: 
 

¶ Sur Occidente  

¶ Sur Oriente  

¶ Pacífico  
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¶ Norte  

¶ Centro  
 

 

MAPA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ïPOR SUBREGIONES 

 

 

 
Fuente: Diseño del estudio sobre mapa de la website Gobernación del Valle del Cauca 

 

El comportamiento de la prestación de servicios en estas regiones no es uniforme y se 

reconocen microrregiones en ellas. 

 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ï SUBREGIÓN SUR OCCIDENTE 

 
Micro región 3: Cali, Jamundí, Yumbo, Vijes. Con epicentro en Cali y desplazamientos hacia la 
capital. Las tres primeras se encuentran conurbadas, es decir, que sus áreas urbanas se 
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encuentran ya contiguas.  
 

Área Metropolitana: conformada por Cali, Yumbo, Candelaria, Jamundí y Palmira. Cuenta con el 

70% de la población urbana del Departamento. 

 

MAPA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ï SUBREGIÓN SUR OCCIDENTE 

 

 

 
Fuente: Diseño del estudio sobre mapa de la website Gobernación del Valle del Cauca 

 

 

CAUSAS DE LA CATEGORIZACIÓN EN RIESGO 

 

De acuerdo a la Resolución 2509 de 2012 Las Empresas Sociales del estado del Nivel territorial 

se podrán categorizar en riesgo alto, medio, bajo o sin riesgo, teniendo en cuenta la capacidad 

de financiar las obligaciones las obligaciones operacionales corrientes y no corrientes de las 

instituciones, frente a los ingresos operacionales corrientes, y será diferencial para aquellas 

Empresas del estado del nivel territorial que operan en condiciones de mercado especiales. 
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INFORMACIÓN PARA LA CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 

 

Información presupuestal y financiera. 

 

Esta información se soportara en la información presupuestal y financiera reportada con corte 

31 de Diciembre de la vigencia anterior al año en que se realiza la categorización, en 

cumplimiento del decreto 2193 de 2004 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, y que 

se encuentre incluida en el reporte anual que se establece dicha norma. 

 

Para la categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial que se 

realice en el año 2012, se tendrá en cuenta la información anual consolidada, validada y 

presentada por las direcciones territoriales de salud al 16 de agosto de 2012. Con la anterior 

información, Ministerio de salud Y protección Social comunicara a las direcciones 

departamentales, municipales y distritales de salud, la categorización del riesgo de dichas 

Empresas Sociales del Estado. 

 

Con todo lo anterior y el análisis realizado por el Ministerio de Salud y Protección Social, el 

Hospital Departamental Mario Correa Rengifo fue categorizado en riesgo medio debido a que su 

índice de riesgo estuvo entre menos 0,11 y menos 0,20. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO DE ADOPCIÓN PROGRAMA 

 

Acuerdo de la junta directiva No. 020 de Diciembre 31 de 2013 ñPor medio del Cual se aprueba 

la reformulación del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero del Hospital Departamental 

Mario Correa Rengifo ESE y se le conceden facultades al Gerente para que lo adopteò 

 

Resoluci·n 440 de Diciembre 31 de 2013 ñPor medio del Cual se adopta a reformulación del 

Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero del Hospital Departamental Mario Correa Rengifo 

ESE.ò 

 

FECHA DE VIABILIZACIÓN 

 

Mayo de 2014 ï Concepto de Viabilidad. 
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EJE ESTRATEGICO 1. 

El Hospital se gerencia con 
principios y estrategias de una 

gestión moderna.  

EJE ESTRATEGICO 2. 

Los procesos administrativos del 
Hospital se implementan  con 

criterios de rentabilidad social y 
estabilidad económica. 

EJE ESTRATEGICO 3. 

Se consolida una oferta de 
servicios en salud de calidad que 

atiende necesidades y 
especificidades de la población 

usuaria.  

El HMCR - ESE responde a las necesidades de bienestar de la población, a las potencialidades 
existentes en su territorio y a los desafíos del modelo actual de salud 

INFORMACIÓN GENERAL PERTINENTE 

 

PLAN DE DESARROLLO 2012 ï 2015 
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GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 
PERIODO: 01-01-2015 al 30-09-2015 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: PLAN DE CAPACITACION 
 
GRAFICO DE GESTIÓN A LA VISTA:   
 
% DE CUMPLIMIENTO PLAN DE CAPACITACION 

 
Fuente: Programa capacitación SGSST ï Plan de Capacitación - Evidencia Registros de Asistencia  

 
 

 
COMPARATIVO ACTIVIDADES EJECUTADAS 2015 ï 2014 
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COMPARATIVO DE ACTIVIDADES EJECUTADAS DEL PLAN DE CAPACITACION 
 
 

 
ANÁLISIS: 
 
Tal como lo muestra la gráfica de seguimiento de metas por proceso durante los nueve  
primeros meses del año se dio cumplimiento al 87.5% de las actividades programadas en el 
Plan Institucional de capacitación, evidenciándose la realización de las siguientes actividades 
de formación: 
 

¶ Toma de muestras de Laboratorio. 

¶ Inducción y Re inducción 

¶ Socialización del Manual Toma, transporte y conservación de muestras. 

¶ Socializar y evaluar la adherencia al procedimiento de toma de Baciloscopia en jugo 
gástrico. 

¶ Protocolo de Atención víctimas de violencia sexual y conflicto armado.  

¶ Control de líquidos. 

¶ Infecciones y Aislamiento COVE.  

¶ Proceso de Central de Esterilización y Reusó de Dispositivos Médicos. 

¶ Tecnovigilancia 

¶ Información Exógena para la Dian 

¶ Curso Soporte Vital Básico 

¶ Acoso Laboral 
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¶ Seminario Gestión de Atención al Ciudadano 

¶ Información estadística un aporte al sistema de salud Rips y Facturación. 

¶ Curso Técnicas de Servicio al Cliente 

¶ Curso Humanización de los servicios con calidez y calidad 

¶ Terminología Medica 

¶ Sistema Seguridad Social y Rutas 

¶ Inducción Re inducción,  

¶ Condiciones Adversas a las Transfusiones 

¶ Código Azul  

¶ Actualización Facturación por venta de servicios de salud 

¶ Normatividad de Historias Clínica vs Responsabilidad Médica 

¶ Actualización Manual de Funciones 

¶ Verificación de las condiciones de habilitación prestadores de servicios de salud 

¶ Manejo de pacientes con ventilación mecánica 

¶ Esterilización y desinfección 

¶ Seminario dirección y gestión del Talento Humano por competencias laborales 

¶ Diplomado Seguridad del paciente 

¶ Actualización de normatividad en liquidación de aportes (PILA),seguridad social y UGGP 

¶ Simposio en Seguridad del paciente 

¶ Socialización de Protocolos de Ulcera por presión  

¶ Protocolo de caídas. 
 

Dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo: 
 

¶ Brigada de emergencias 

¶ Comité Paritario (COPASST) 

¶ Acoso Laboral 

¶ Personal en general: 
1. Normas de Bioseguridad 
2. Uso de Elementos de Protección Personal 
3. Riesgo Biomecánico (Ergonómico) 
4. Manejo de corto punzantes y Riesgo Biológico 
5. Riesgo Psicosocial 
6. Re inducción PGIRHS 
 

Para elaborar el plan Institucional de capacitación ïPIC- primero se solicitó a los jefes de cada 
área que informaran las necesidades de capacitación, posteriormente se capacitó a los 
integrantes de la comisión para que tuvieran conocimiento general de cómo se formulaba el 
Programa Institucional de Capacitación (PIC) y que papel jugaban ellos en el proceso y para su 
elaboración se siguieron los lineamientos del DAFP. Teniendo en cuenta la metodología se 
realizaron los ajustes correspondientes y aprobación del Plan Institucional de Capacitación. 
Durante este periodo se ha fortalecido el proceso de capacitación, se realizan actualizaciones y 
capacitaciones continua a los servidores, a través de una alianza estratégica con el SENA se ha 
logrado que los colaboradores reciban cursos de formación en temáticas que apunten al 
cumplimiento de las politices institucionales, el plan institucional de capacitación y el proceso de 
acreditación. 
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PERIODO: 01-01-2015 al 30-09-2015 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: PLAN DE BIENESTAR 
 
GRAFICO DE GESTIÓN A LA VISTA:   
CUMPLIMIENTO A PLAN DE BIENESTAR 

 
Fuente: Relación programa de bienestar, Registró ejecución actividad, listados de asistencia. 

 
 
COMPARATIVO ACTIVIDADES EJECUTADAS 2015 - 2014 
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COMPARATIVO DE CUMPLIMIENTO RESPECTO A LA META 

 

 

COMPARATIVO ACTIVIDADES EJECUTADAS PLAN DE BIENESTAR 

 

Fuente: Relación programa de bienestar, Registró ejecución actividad, listados de asistencia. 
 
 

ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES DESARROLLADAS EN PERIODO PARA EL LOGRO DE 
LA META: 
 
En el mes de marzo se levanta el plan de bienestar social teniendo en cuenta la normatividad 
vigente y las necesidades de los funcionarios a través de encuestas realizadas durante los 
meses de enero y febrero. Enfocándolo en ocho (8) actividades macro: Socialización de 
Actividades de la Caja de Compensación, Actividades Deportivas, Crecimiento Personal, 
Celebraciones Especiales, Rendición de Cuentas, Preparación para la Jubilación e Incentivos.  
Estas a su vez encierran un total de 27 acciones enfocadas en pro del bienestar del funcionario 
y su familia. 
 
Durante los primeros nueve mes del año se da cumplimiento con la meta establecida para cada 
mes dentro del plan de bienestar. 
 
Se realizaron Celebraciones especiales, entregando tarjeta de cumpleaños a cada uno de los 
servidores y  el último viernes de cada mes se realizó un homenaje para celebrar los 
cumpleaños del mes y se entregaron detalles para los funcionarios que cumplieron años de 
servicios (Quinquenios) haciendo un reconocimiento por el tiempo de labor dentro de la 
institución, Entrenamientos cada viernes del equipo de Futbol del Hospital. En el mes de abril se 
conmemoro el día de la secretaria haciendo un reconocimiento a los servidores que realizan 
esta misión en la empresa. A través de la relación docencia servicio existente con la 
Universidad Santiago de Cali se ha logrado proporcionar auxilios educativos a los 
colaboradores que cumple con los criterios establecidos en el plan de becas. 
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PERIODO: 01-01-2015 al 30-09-2015 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: CUMPLIMIENTO DE EVALUACION DE DESEMPEÑO 
 
GRAFICO DE GESTIÓN A LA VISTA:  
 
 

Fuente: Evaluaciones de desempeño y Relación Resultados Evaluación 
 
 
ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL GRAFICO:  
 
Para analizar el gráfico se deben tener en cuenta las siguientes observaciones:  
 

¶ Total Funcionarios de Carrera Administrativa: 59 

¶ Funcionarios Evaluados primer parcial: 59 
En el gráfico se observa que se dio el 100% en el cumplimiento de la realización de la 
evaluación de desempeño. 
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ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES DESARROLLADAS EN PERIODO PARA EL LOGRO DE 
LA META: 
 
Cumplimiento del 100% en la aplicación de la evaluación de los funcionarios de carrera 
administrativa por el periodo comprendido entre 01 de febrero de 2015 al 31 de Julio de 2015. 
 
PERIODO: 01-01-2015 al 30-09-2015 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: CALIFICACION EVALUACION DE DESEMPEÑO 
 
GRAFICO DE GESTIÓN A LA VISTA:  
 

 
Fuente: Evaluaciones de desempeño y Relación Resultados Evaluación 
 
 

ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL GRAFICO:  
 
 
En el gráfico se observa que el promedio de calificación obtenido por los (59) funcionarios de 
carrera administrativa en la Evaluación de desempeño por el periodo comprendido entre el 01 
de febrero de 2015 y 31 de Julio de 2015  es del 48.5 % que corresponde a la primera 
evaluación parcial. 
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PERIODO: 01-01-2015 al 30-09-2015 

 
NOMBRE DEL INDICADOR: INDUCCION ESPECÍFICA  
 

Fuente: Formato de evaluación especifica 
 

Durante el tercer trimestre del año en curso se ha continuado con el fortalecimiento del proceso 
de inducción específica buscando el cumplimiento de la meta. 
 
ACTIVIDADES CRÍTICAS PENDIENTES POR DESARROLLAR EN PRÓXIMO PERIODO 
PARA EL LOGRO DEL INDICADOR: 
 
Continuar con la realización continúa y permanente de las inducciones especificas a cada uno 
de los colaboradores con el fin de dar un cumplimiento del 100%. 
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PERIODO: 01-01-2015 al 30-09-2015 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: SATISFACCION DEL CLIENTE INTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Resultados encuestas  

 
ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES DESARROLLADAS EN PERIODO PARA EL LOGRO DE 
LA META: 
 
Durante el tercer trimestre del año 2015 se realizó la aplicación de treinta y nueve (39)  
encuestas de satisfacción cliente interno a los funcionarios de planta con el fin de conocer su 
percepción frente al rol y condiciones laborales, mostrando un promedio de satisfacción del 
cliente interno del 74%. Se aplicaron 81 encuestas a servidores que prestan sus servicios a 
través de agremiación obteniéndose un grado de satisfacción del 80%. 
 
Se logró analizar temas fundamentales como son: percepción general (95%), dirección del área 
(51%), ambiente de trabajo (84%), comunicación y coordinación (76%), condiciones 
ambientales (59%), capacitación y formación (80%), implicaciones en las mejoras (89%), 
motivación y reconocimiento (76%). 
 
El porcentaje de satisfacción en los nueve (9) ejes de los resultados de satisfacción del ochenta 
y un servidores encuestas es: percepción general (89%), área de trabajo (78%), dirección del 
área (81%), ambiente de trabajo (87%), comunicación y coordinación (76%), condiciones 
ambientales (74%), capacitación y formación (77%), implicaciones en las mejoras (93%), 
motivación y reconocimiento (72%). 
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PERIODO: 01-01-2015 al 30-09-2015 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: PROGRAMA SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, Listado de Asistencia 
 
COMPARATIVO ACTIVIDADES EJECUTADAS 2014-  2015 

 

 
Fuente: PAMEC 2014- 2015 
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 COMPARATIVO DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 2014-2015 
 

 
Fuente: PAMEC 2014- 2015 

 

ANÁLISIS 
 
Para el año 2015 se programan actividades del Sistema de gestión de Seguridad  y Salud en el 
trabajo con el apoyo de la ARL:      
      

¶ Implementación del SGSST      

¶ Asesoría para PGIRH (Plan de Gestión integral de residuos hospitalarios)  

¶ Asesoría para RESPEL (Residuos Peligrosos)    

¶ Asesoría en acreditación en salud (Horas asignadas para Seguridad del paciente)  

¶ Actualización y asesoría en implementación de plan de emergencias   

¶ Asesoría riesgo Biológico.      

¶ Intervención riesgo Biomecánico.      

¶ Asesoría riesgo psicosocial: intervención de riesgo      

¶ Asesoría riesgo Químico: Exámenes de Seguimiento, Mediciones ambientales para 
Óxido de Etileno    

¶ Jornada de la  Salud y el Bienestar  
       
En el gráfico se observa que se da cumplimiento a cada una de las metas mensuales 
lográndose el objetivo propuesto. La tendencia a través del tiempo de este indicador muestra un 
incremento desde el 10% en mes de enero hasta un 80% en el mes de  Septiembre. 
 
Durante este periodo este periodo se realizaron las asesorías en PGIRH y RESPEL, Asesoría 
en acreditación en salud (Horas asignadas para Seguridad del paciente), Intervención Riesgo 
Biológico (manejo de corto punzantes- inspecciones), Seguridad industrial (Brigada de 
emergencias-inspecciones, actualizan del documento plan hospitalario de emergencias), Se da 


